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Buenos Aires, 11 de mayo de 2012 

 
¿CON ESTOS NÚMEROS CALCULA LA POBREZA LA 

INTERVENCION DEL INDEC? 
 
Este cuadro consigna los datos para marzo del 2012 

 

Variedad (Producto) Unidad de Medida  Precios del INDEC 1 

Pan francés tipo flauta Kg $3.8 
Galletitas dulces envasadas sin relleno  paq. 150 g $2.1 
Galletitas de agua envasadas paq. 130 g $1.4 
Harina de trigo común Kg $1.6 
Arroz blanco simple Kg $3.7 
Fideos secos tipo guisero 500 g $3.3 
Asado kg $12.6 
Paleta kg $12.9 
Nalga kg $17.5 
Pollo entero kg $4.4 
Aceite mezcla bot 1.5 l $5.6 
Leche fresca entera en sachet litro $2.5 
Queso cuartirolo kg $19.4 
Queso crema Pote 320 g $5.4 
Queso pate-grass kg $34.6 
Queso reggianito kg $45.6 
Dulce de leche env 500 g $5.4 
Huevos de gallina docena $5.4 
Azúcar kg $2.9 
Dulce de batata kg $8.4 
Gaseosa base cola 1.5 litro $5.0 
Agua sin gas 2 litros $2.9 
Café envasado 250 g $6.8 
Yerba mate 500 g $4.0 
Té en saquitos caja 50 u $5.5 

 
 

1- Estos precios son estimados a partir de los últimos publicados por el INDEC usando 
inflación oficial  
 
 



 
A partir de mayo de 2008 la Intervención del INDEC eliminó del informe de 
prensa del IPC (Índice Precios AL Consumidor) una lista de precios medios de 
un conjunto de alimentos y bebidas que se publicaban  desde 1974, durante 34 
años!!!!. 

El IPC no mide niveles de precios sino variación de los mismos. Pero se 
recomienda, como una manera de dotar al indicador de transparencia y 
confiabilidad, la publicación de algunos productos indicativos con sus precios 
promedio donde los usuarios puedan contrastarlos con la realidad. 

La intervención del INDEC, como acostumbra, decidió ocultar la información. 
La publicación de los precios hacía más evidente que no se estaban usando 
para el cálculo del IPC los precios efectivamente recolectados por los 
encuestadores en las góndolas como reza la metodología sino que, como 
mínimo, había una fuerte tendencia a considerar los precios acordados (en 
gran medida inhallables),  

En este ejercicio sólo utilizamos toda información oficial publicada, A partir de 
abril del 2008 (últimos precios publicados) aplicamos la variación de precios de 
la apertura más desagregada de cada variedad (Fuente Indec Informa – 
Publicación Mensual, abril 2012) Se debe tomar en cuenta que hemos 
considerado los productos de la Nueva Canasta elaborada por el INDEC de 
base abril 2008=100. También hemos descartado del análisis las frutas y 
verduras por su alta estacionalidad. 

Algunas variedades son las únicas de la agrupación (como el pollo entero que 
es el único representante de la carne de ave) y por lo tanto las variaciones, en 
estos casos son exactas. Sorprenden los datos calculados para esta variedad. 
 
Si estos son los precios que el INDEC utiliza para valorizar la Canasta Básica 
Alimentaria (con la que se mide la indigencia), no nos sorprende que los datos 
que han dado a conocer hace unos pocos días en relación a temas tan 
sensibles para la sociedad, como es la pobreza e indigencia, han resultado  ser 
tan bajos que nada tienen que ver con la realidad que cotidianamente vemos a 
nuestro alrededor. 
 

¡ESTA ES UNA DE LAS RAZONES POR LAS QUE NO DEJAREMOS  DE 

LUCHAR POR RECUPERAR ESTADISTICAS PUBLICAS VERACES! !!! 

 
FUERA LA INTERVENCION Y LA PATOTA!!!! 
 
 


